
Excélsior
Sección: Nacional
2024-04-20 03:20:43 38 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordenan retirar publicaciones
PANy un ciudadano denunciaron a las

gobernadoras de Guerrero, Evelyn Salgado
Pineda, y de Baja California, Marina del Pilar Ávila
Olmeda, por publicaciones en sus perfiles de

Facebook en las que, se quejaron, se busca influir
en las preferencias electorales de la ciudadanía.

Ante ello, la Comisión de Quejasy Denuncias
del INE determinó diversas medidas cautelares.
"Las gobernadoras han publicado mensajes de
los que se desprende una posible transgresión a

los principios de imparcialidad y neutralidad del
Proceso Electoral Federal en curso, por ello, se

les ordenó realizar las gestiones necesarias para
eliminarlas", refirió. Ivonne Melgar


